

RESOLUCIÓN  Nº 161 DEL 4 DE JUNIO DE 2010

Por medio de la cual se modifica la Resolución No. 144 del 27 de mayo de 2010”
La Directora de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño en ejercicio de sus facultades legales, en especial las contempladas en el Acuerdo 257 de 2006 expedido por el Concejo de Bogotá y el Decreto Distrital 558 de 2006 y

CONSIDERANDO:
Que el día 27 de mayo de 2010, este Despacho expidió la Resolución No. 144 de 2010, por la cual se ordena la apertura de la Convocatoria “Premios de Literatura Ciudad de Bogotá 2010: Residencia de Creación en Paris”.

Que en el artículo segundo se adoptó como reglamento único de la Convocatoria señalada, la cartilla contentiva de las condiciones generales de participación.

Que en dicho documento se incluye el cronograma de actividades relacionadas con la Convocatoria Distrital.

Que se requiere modificar dicho cronograma con el fin de ampliar la fecha límite de recepción de hojas de vida.

Por lo expuesto,

RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el cronograma de la Convocatoria “Premios de Literatura Ciudad de Bogotá 2010: Residencia de Creación en Paris”, que para todos los efectos quedará así:

	ACTIVIDAD


	FECHA Y HORA

	Lanzamiento y apertura de la convocatoria
	28 DE MAYO DE 2010

	Fecha y hora límite de recepción de propuestas
	DEL 15 DE JUNIO HASTA EL 18 DE JUNIO DE 2010 A LAS 5:00 P.M.

	Publicación de listado de propuestas recibidas
	22 DE JUNIO DE 2010

	Deliberación de jurados
	7 DE JULIO DE 2010

	Publicación de ganadores
	9 DE JULIO DE 2010

	Notificación de ganadores
	12 Y 13 DE JULIO DE 2010

	Devolución de propuestas NO seleccionadas
	DEL 14 AL 30 DE JULIO DE 2010

	Destrucción y/o reciclaje de propuestas NO reclamadas
	30 DE JULIO DE 2010 


Nota. Este cronograma podrá modificarse nuevamente mediante la expedición del acto administrativo correspondiente.
ARTÍCULO SEGUNDO: Las demás disposiciones contenidas en la Resolución No. 144 del 27 de mayo de 2010 continúan vigentes siempre que no sean contrarias a lo consagrado en el presente acto administrativo.

ARTÍCULO TERCERO. Ordenar la fijación en cartelera al igual que la publicación en la WEB de la Fundación Gilberto Alzate Avendaño, www.fgaa.gov.co, y de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, www.culturarecreacionydeporte.gov.co, de la presente resolución. 
ARTÍCULO CUARTO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y en contra de la misma no procede recurso alguno.

Se expide en la ciudad de Bogotá D.C., a los cuatro (4) días del mes de junio de 2010. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

ANA MARIA ALZATE RONGA

Directora General

LRO/JDC

